
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/13/12/2016.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecuflvo Federal publiCó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6°, apartado A, el cual establece 
que la Federación contará con un organismo constitucional autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. 

3. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en cuyo artículo 3, 
fracción XIII se establece que el órgano garante federal se denominará Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI o Instituto), en sustitución del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI). 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTA1P, el 
nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y se expide la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacjón Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al 
día siguiente de su publicación. 

5. Que el artículo 36 de la LFTA!P establece, entre otros, que las sesiones ordinarias del 
Pleno del Instituto se celebrarán semanalmente, de acuerdo con el calendario que 
apruebe dicho órgano colegiado. 
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6. Que de conformidad con el articulo 3, fracción IV; 6 Y 8 del Reglamento Interior del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente 
(Reglamento Interior), el Pleno, como órgano máximo de dirección y decisión, tomará 
sus decisiones y desarrollará sus funciones de mane"ra colegiada, ajustándose para 
ello al principio de igualdad entre sus integrantes y funcionará en sesiones que serán 
ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán semanalmente, de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto apruebe dicho órgano superior. 

7. Que mediante acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el primero de julio de dos mil quince, el Pleno aprobó las modificaciones a 
la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, dentro de las cuales se establece la 
creación de la Coordinación Técnica del Pleno, con la finalidad de contar con un área 
especializada que coordine, integre y dé seguimiento a Jos asuntos que son sometidos 
a consideración del Pleno del Instituto. 

8. Que de conformidad con la fracción V, numeral 3 del Anexo que forma parte del 
Acuerdo citado en el Considerando anterior, una de las atribuciones de la 
Coordinación Técnica del Pleno es la de proponer, en el último mes del año, el 
programa de sesiones del Pleno del año siguiente, prevía acuerdo con el Comisionado 
o Comisionada Presidente del Instituto. 

9. Que en ese sentido, la Coordinación Técnica del Pleno, en cumplimiento de la 
atribución señalada en el Considerando previo, ha elaborado el programa de sesiones 
ordinarias del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales para el año dos mil diecisiete. 

10. Que el objetivo del programa de sesiones del Pleno que se propone, es determinar la 
agenda del Pleno durante el año dos mil diecisiete y, al mismo tiempo, hacer del 
conocimiento público las fechas de celebración de sesiones a fin de trasparentar la 
activIdad de este Organismo Garante. 

11. Que de conformidad con la Regla Octava, numeral 4 de las Reglas de las sesiones del 
Pleno de! Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos en 
materia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la sesiones del Pleno se podrán llevar a cabo en un lugar o día 
distinto para su celebración en caso de: a) fuerza mayor, b) caso fortuito y c) que se 
trate de semanas incompletas respecto de días que sean considerados como 
inhábiles de conformidad con el Acuerdo que para tal efecto apruebe el Pleno del 
Instituto. 
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12. Que en el programa de sesiones propuesto se estimó la necesidad de establecer las 
fechas en que las diversas Unidades Administrativas del INAI deben presentar los 
Acuerdos que pretendan someter a consideración del Pleno durante el año dos mil 
diecisiete, en virtud de cualquier disposición normativa que así lo establezca. 

Al respecto, la Unidad Administrativa responsable deberá proporcionar los insumos 
necesarios a la Coordinación Técnica del Pleno a efecto de que ésta, en ejercicio de 
sus atribuciones, asista los trabajos para el desarrollo de las sesiones y coordine la 
integración del Orden del Día correspondiente, con la respectiva documentación 
soporte. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por la fracción V, numerales 1 y 4 del Anexo 
del Acuerdo identificado con la clave ACTMPUB/24/06/20 15.04, aprobado en sesión de 
Pleno celebrada el veinticuatro de junio de dos mil quince y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el primero de julio del mismo año. 

13. Que en términos de lo dispuesto en la fracción XX del articulo 20 del Reglamento 
Interior, la Comisionada Presidenta tiene como atribuciones, entre otras, las de 
coordinar la agenda de trabajo del Pleno del Instituto y convocar a sesiones ordinarias. 

14. Que el articulo 14 del Reglamento Interior establece que todas las decisiones y 
funciones son competencia originaria del Pleno del Instituto, asimismo que el articulo 
15, fracción I del mismo Reglamento establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así como los demás 
ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten 
aplicables. 

15. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción 111 la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

16. Que de conformidad con el artículo 29, fracción 1 de la LFTAIP corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

17.Que en términos de los artículos 31 , fracción XII de la LFTAIP y 21, fracciones JI , JlI Y 
IV del Reglamento Interior, a propuesta de la Coordinación Técnica del Pleno, la 
Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el programa de sesiones ordinarias del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
para el año dos mil diecisiete. 
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Por las consideraciones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
fracción XIII y Quinto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción 1, 31, fracción XII y 36 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IV, 6, 8, 14, 15, fracciones 1, 
y 111, 20, fracción XX, y 21, fracciones 11, 111 Y IV del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; así como la fracción V, 
numeral 3 del Anexo del Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04 mediante el cual el Pleno 
aprobó las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto; el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el programa de sesiones ordinarias del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
para el año dos mil diecisiete, de conformidad con el documento anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Las fechas de celebración ae sesiones ordinarias del Pleno que se 
encuentran establecidas en el programa son de carácter informativo, por lo que podrán 
ser sujetas de modificación sin necesidad de que el Pleno tenga que emitir un nuevo 
Acuerdo que Jo autorice. 

TERCERO. Se considerarán como causas justificadas para cambiar los días de sesión 
ordinaria del Pleno, sin necesidad de Acuerdo previo, las sigu·lentes: a) fuerza mayor, b) 
caso fortuito y c) que se trate de semanas incompletas respecto de días que sean 
considerados como inhábiles de conformidad con el Acuerdo que para tal efecto apruebe 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que 
el presente Acuerdo junto con su anexo se publique en el portal de Internet del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. El presente Acuerdo con su respectivo anexo, entrará en vigor al día siguiente 
de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personajes. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el trece 
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de diciembre de dos mil dieciséis. Los Comisio 
efectos legales a que haya lugar. 

Ximena Pue 

Francisco Javier Aeuña Llamas 
Comisionado 

Osear uerra Ford 
do 

os firman al calce, para todos los 

Comisio a 

Comision da 

Joel Salas Suárez 
Comisiona 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBlI311212016.04. aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de esle Instituto. 
celebrada el13 de diciembre de 2016. 
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PROGRAMA DE SESIONES ORDINARIAS DE PLENO 2017 

Sesión 1 Fecha de sesión 1. Tema o Acuerdos I Disposición normativa I Unidad Administrativa responsable 1 Coordinación 
ENERO 

Resoluciól1 d, lo> medios d, impugl1ación 

competel1cia del órgano superior de dirección del 
1 05/01/2017 INAI 

Resolución d, lo> medios d, impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 
2 11/01/2017 INAI 

Resolución de lo> medios d, impugnación 

competencia del órgal10 superior de dirección del 

INAI 

Dirección General de Asuntos Jurídicos - Dirección General de 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueban 
Planeación y Desempeño Institucional- Órgano Interno de 

3 18/01/2017 
los Lineamientos Generales del Sistema Interno de L"' I d I 

Control 

" "' Ineamlentos Genera es e Sistema 
Presidencia Rendicion de Cuentas del Instituto NaCional de d d- -" e 

La fecha depende de la publicación del Estatuto Orgánico del " " Interno eRen ICJon de uentas 
Transparencia, Acceso a la InformaCión y Proteccion 

INAI, el cual fija 30 días hábiles para la emisión de estos 
de Datos Personales 

Lineamientos, contados a partir del día siguiente a la 

publicación en el Diario Oficial de Ja Federación 

Resolución de lo> medios de impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 
4 2S/01/2017 INAI 

FEBRERO 
ResoluciÓr1 d, lo> medios de impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 
5 01/02/2017 INAI 

Resoluciór¡ d, lo> medios d, impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el 

Manual de Percepciones de los servidores públTcos Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 

Dirección General de Administración Presidencia 

Información y Protección d, Datos Personales, 
6 OS/02/2017 correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 

Dirección General de Atención al Pleno 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueban 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 

los Lineamientos de sesiones de Pleno del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información 

La fecha depende de la publicación del Estatuto Orgánico del Coordinación 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

¡NAI, el cual fija 30 días hábiles para la emisión de estos Técnica del Pleno 

y Protección de Datos Personales lineamientos, contados a partir del día siguiente a la 

publicación en el DiariO Ofielal de la Federaciór1 

Resolución de lo> medios de impugnación 

competencia del órgano superior de direcclón del 

INAI 



7 15}02/2017 

8 22/02/2017 

9 01!Ol!2017 

10 08/03/2017 

11 15/03/2017 

Proyecto de Acuerdo mediante al el (t,al se 
aprueban los Lineamientos en materia de ., . f d 

. Artlcu o 61 primer parra o e la ley 
austeridad y disciplina del gasto del Instituto f d 'd b·'· 

. e era e Presupuesto V Responsa I Idad 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 

. Hacendaría 
y proteccion de Datos Persone les, para el ejercicio 

fiscal 2017 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos Articulo 19 del Reglamento de 

y Servicios del Instituto Nacional de Tr~nsparencia, Adquisiclones, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Servicios dellFAI 

Personales 2017 (PAAAS) 

Resolución de los medios de impugnación 
competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Arrendamientos y 

Articulo 32, fracción I del Reglamento 

Proyecto de acuerdo medicnte el cu~1 se aprueba la Interior del Instituto Federal de Acceso a 

Política General de Comunlcación 2017 la Información y Protección de Datos 

Personales 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueban Articulo 52 del Reglamento de la Ley 

las recomendaciones para contratar servicios de Federal de Protección de Datos 

cómputo en la rlube que innoven el marlterlimiento Personales en posesión de los 

de datos personajes 

Resolución de los medios de impugnación 

competencia del órg,mo superior de dirección del 

INAI 
Resolución de los medios de impugnación 

competenci~ del órgano superior de dirección del 

INAI 

Partlculares 

MARZO 

Apartado IV, primer párrafo de la Politica 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el Editorial del Instituto Nacion¡¡1 de 

Programa Editorial Anual 2017 Transparencia, Acceso a la Información y 

Resolución de los medios de impugn¡¡ción 

competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Protección de Datos Personales 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba la Articulo 17, primer párrafo de los 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Comunicación Social y Difusiórl 

Dirección General de Prevención y Autorregulcción 

Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

Convocatoria del Premio a la Innovación en Line¡¡mientos de Operadór¡ del Premio a Dirección Gener¡¡J de Promoción y Vinculación cOrlla Sociedad 

Transparenci¡¡ 2017 la Innovación en Transparencia 

Resolución de 105 medios de impugnación 
competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Coordinación de 

Protección de 

Datos Personales 

Coordinación 

Ejecutiva 

Coordinación 

Ejecutiva 
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AcuerJo ACT ~U!l/21¡09/2015,04 

mediante el cual " amplía el plazo 

previsto en el punto tercero del Acuerdo 

15 19/04/2017 
ACT"EXT-PU8/02/0S/2015.02, mediante el 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el 
cual el Instituto Nacional de Dirección General de Enlace con Autoridades laborales, Coordinación de 

Transparencia, Acceso a la Información y SindicJtos, Personas Físicas y Morales Acceso a la 
Padrón de personas físicas y morales 

Protección de Datos Personales aprueba Información 

el padrón de sujetos obligado5 del ámbito 

federal, en términos de la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Resolución de lo; medios de impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el Artículo 41, fracción VIII de la ley General Coordinación de 

Programa Anual de Verificación y Evaluación de la de Transparencia y Acceso , 
" 

Dirección General de Evaluación Acceso ti la 

Tran5parenci~ de los Sujetos Obligados Información Pública Información 

16 26/04/2017 Proyecto de awerdo meOlante el cual se aprueba la 

convocatoria y bases para participar en el concurso 
Coordinación de 

Dirección General de Prevención y Autorregulación Protección de 
para '" Comisionada y Comisionado Infantil y 

Datos Personales 
formar parte del Pleno Niñas y Niños 2017 

Artículo 16, fracción VII del Reglamento 

Proyecto de acuerdo meOlante el cual se aprueban Interior del Instituto Federal de Acceso a 
Dirección General de Administración Presidencia 

los Estados Financieros 2016 
" 

Información y Protección de Datos 

Personales 

MAYO 
Resolución de lo; medios de impugnación 

17 03/05/2017 competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 
Resolución de lo; medios de impugnación 

18 10/05/2017 competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 
Resolución de lo; medíos de impugnación 

19 17/05/2017 competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 
Resolución de lo; medios de impugnación 

competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

20 24/05/2017 
Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueban 

105 Lineamientos de Organi~ación y Conservación de 
Coordinación 

Correos Electrónicos del Instituto Nacional de Dirección General de Gestión de la Información y Estudio5 
Ejecutiva 

Transparencia, ACCe50 a la Información y protección 

de Datos Personales 

Resolución de lo; medios de impugnación 

21 31/05/2017 competencia del órgano Sllp~rior de dirección dell 
INAI -JUNIO 



22 07/06/2017 

23 14/06/2017 

24 21/06/2017 

25 28/05/2017 

26 05/07/2017 

27 12/07/2017 

Reglas de uso del sello del Premio de 

Buenas Prácticas eo Protección de 

'o, 
del órgano superior de dirección 

" del órgano superior de dirección 

d,' órgano superior de dirección 

del órgano superior de 

de 
del órgano superior de dirección 

Ip;~:::,~:.d:'~ó:a,cuerdo mediante el cual s€' aprueba I I i del Seguro Colectivo de 

de 105 servidores públicos del "'''id,,,,.,1 
1
,,-,,,0",, ",Iommió, de Percepciones de los i de Transparencia, Acceso a la 

del Instituto Nacional 

Protección de Datos Persortales al :~r:~~:i:]:~I::~;:;;:~::::~::::;:::;',:io 1
':m""'ió,.dO Acceso a la Información li de la Secretaria de HaCienda 

¡' de Datos 
por un periodo de dieciocho meses, y 

i I FiscalZ017 
la autorización presupuestaria y I i 

los ejercicios fiscales dos mil diecisiete y 

de aCuerdo mediante el cual se aprueba 
de Presupuesto 2018 del I 

I de Transparencia, Acceso a la 

" i del órgano superior de dirección 

16, fracción I del 

del Instituto Federal de Acceso 
Información y Protección de 

Dirección General de Prever¡ción y Autorregulación 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Administración 

(oordir¡ación de 

Protección de 

Datas Personales 

Presidencia 

Presidencia 



28 02/08/2017 

29 09/08/2017 

30 16/08/2017 

31 23/08/2.017 

32 30/08/2017 

33 06/09/2017 

34 13/09/2017 

Articulo SO Cle la Ley Federal de 

PresupuestO y Responsabilidad 

Hacendaría y 16, fracción I del 
Proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza la 

, Reglamento Interior del Instituto Federal 
celebracion de un Contrato Plurianual con un d 1 f _, ,. 

, e Acceso a a In ormaclOn y ProtecCion 
despacho de auditores externos que dictamine los d 1 l· 1 . di· 1 

. ' . e Datos yac ausu a QUinta e capltu o 
Estados Fmancieros de 2017 del Instituto NaCIOnal 1 

, ¡ del Acuerdo mediante e cual se 
de Transparenda, Acceso a la Informadon y 
Protección de Datos Personales aprueban las disposiciones generales para 

la celebración de contratos plurianuales 
del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública 

Resolución de los medios de 
competencia del órgano superior de 
INAI 

impugnación 
dirección del 

Reso[ución de 105 medios de impugnación 

competencia del órgano superior de direcdón del 
INAI 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el 
Anteproyecto de Presupuesto 2018 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, así como sus 

Indicadores de Desempeño, Metas, ActiVidades y 
Proyectos Especiales de las Unidades 
Administrativas 

Resolución de los medios de impugnación 
competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 

Proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba la 
incorporación del Seguro de Gastos Médicos 

Mayores a favor de los servidores públicos del 
.. . Manual de Percepciones de los servidores 

Instituto NaCional de TransparenCia, Acceso a la 'bl· di· . 1 
.. pu ICOS e Instituto Naclona de 

InformaClon y Protección de Datos Personales al . f. 
, TransparenCia, Acceso a [a In ormadon y 

Contrato Consolidado de la Secretaria de Hacienda y 
. ,. . . Protección de Datos Personales, 

(redito Publico, por un periodo de dieCIOcho meses, . ,. 1 

. correspondiente a Ejercicio Fisca 2017 
y se otorga la autorización presupuestarla y 
plurianual para los ejercicios fiscales dos mil 

diecisiete y dos mil dieciocho 

Resolución de 105 medios de impugnación 
competencia del órgano superior de dirección dell 
INAI I 

Resolución de los medios de impugnación! 
competencia del órgano superior de dirección dell 
¡NAI I 
Resolución de los medios de impugnación! 
competencia del órgano superior de dirección del] 

INAI I 

SEPTIEMBRE 

Dirección Gener~1 de Admini,tración 

Dirección General de Administración· Dirección General de 

Planeación y Desempeño Institucional 

Dirección General de Administración 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 



Resolución de los ml"dios de impUgnaciÓ~\ 
35 20/09/2017 competencia del órgano superior de dirección del! 

INAI 

Resolución de los medios de impugnació~l 

36 27/09/2017 competencia del órgano superior de dirección delj 
INA! 

OCTUBRE 
Resolución de los medios de impugnació~l 

37 04/10/2017 competencia del órgano superior de direcciÓI1 del¡ 
INAI 
Resolución de los medios de impugnació~l 

38 11/10/2017 competencia del órgano superior de dirección dell 
INAI 

39 1S/1O/2017 
Resolución de los medios de imPugnaCiÓ~j 

competencia del órgano superior de dirección delj 
INAI 
Resolución de 105 medios de impUgnació~\ 

40 25/10/2017 competencia del órgano superior de direcciófl dell 
INAI 

NOVIEMBRE 
Resoluciófl de los medios de impUgnaCiÓ~j 

competencia del órgano superior de dirección del\ 

INAI 

Proyecto de acuerdo mediante el cu~1 se aprueba 1"1\ 
pago y otorgamiento d, prestaciones 

41 01/11/2017 
extraordiflarias de fifl de año para los servidores Manual de Percepciones de los servidores 
público, y el pago extraordinario para las persoflas públicos d,1 Instituto Nacioncl d, 
físicas contratadas bajo el régimen de honorarios Transparencia, Acceso a la Información y Dirección General de Administración Presidencia 
asimilados , salarios d,1 Instituto Nacional de Protección d, Datos Personales, 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección correspondiente al Ejercicio Fisccl2017 
de OcIos Personales, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017 

Resolución de lo, medios d, impugnación 

42 08/11/2017 competencia del órgano superior de dirección del 
INAl 
Resolución de lo, medios d, impugnación 

43 15/11/2017 competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 
Resolución de lo, medios d, impugnación 

44 22/11/2017 competencia del órgano superior de dirección del 

INAI 
Resolución d, lo, medios d, impugnación 
competencia del órgano superior de dirección del 
INAI 



45 29j11/2017 

47 13/12/2017 

I"oy,,,,, de acuerdo mediallte el cual se '~;:;:,~::I 
Adecuaciones a los Lineamientos 

para la publicación, homologación 
i· de la información de 

establecida, en el Título 
Cuarto Transitorio de la 

o'lf,',eoll de Transparenóa y Acceso a I 

;:II'ol'oon"ióo Pública 

los sujetos obligados en el ámbito 

105 portales de Internet y en la PI""',,m,,1 
1 N,,,,oo,' de Transparencia 

i del órgano superior de dirección 
1 
1 

del órgano superior de dirección 

Ip,·o,,,,,,, acuerdo mediante el cual se aprueba 

Programa de sesiones ordinarias del Pleno 

Instituto Nacional de Tr~nsparencia, Acceso 
Información y Protección de Dalos Per,sol1ales 

I dos mil dieciocho 

Ip,oyeo" de acuerdo mediante el cual se aprueba 

I:'~o~:::: de Presupuesto 2018 de,"",:'; ~::::::I ti I de Transparencia, Acceso a la h 
Protección de Datos Person~les. así como 

Indicadores de Desempeño, Melas, Actividades 
Proyectos Especiales de las 

V, punto 3 del Anexo 

el cual se aprueban 

a la Estructct:":",~;:~:;;:;,~:1 Instituto Nacional de T 

a la Información y Protección 
Persorlales 

Dirección General de Evaluación 

Dirección General de Administración· Dirección General de 
Planeación y Desempeño Institucional 

Coordinación de 

Acceso a la 

Información 

Coordinación 
Técnica del Plet'lo 

Presidencia 

fechas de celebración de sesiones ordinarias del Pleno que-se encuentran establecidas en el presente Programa, son indicativas mas no lirr.itativas, por lo que podrían modificarse por causas justificadas, sin 

1""'"'")''<0; a un nuevo acuerdo del Pleno. 


